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Mº DE ECONOMIA Y COMERCIO

8146 ORDEN de 12 dé febrero de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Chicles Americanos, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de azúcar, glucosa, goma base, 
papel celulosa y papel opalina, y la exportación 
de chicles y caramelos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por .las Empresa «Chicles Americanos, Socie
dad Anónima», solidando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de azúcar, glu
cosa, goma base, papel celulosa y papel opalina, y la exporta
ción de chicles y caramelos, autorizado por las Ordenes minis
teriales de 8 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de enero de 1980) y ampliación de 3 de diciembre de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de enero de 1981),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la' 
' Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años, a partir de 5 de enero de 
1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Chicles Americanos, S. A.», con domicilio en Pinto (Ma
drid), y N.l.F. A-28133635.

Mercancías de importación:
— Azúcar (P. E. 17.01.10.3).
— Glucosa, 44° Baumé (P. E. 17 02.25).
— Goma base (P. E. 38 19 89 3).
— Papel celulosa (P. E. 39.03.12).
— Papel opalina (P. E. 48.03.30).
Productos de exportación:
— Chicles y caramelos (PP. EE 17.04.04 y 17 04.90).
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1982..—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8147 ORDEN de 12 de febrero de 1982 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Industrias del Turrón Sirvent Pla, Socie
dad Anónima», por Orden ministerial de 6 de di
ciembre de 1979.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Industrias del Turrón Sirvent 
Pía, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado el período de 
vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que 
le fue autorizado por Orden ministerial de 8 de diciembre de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero de 1680),

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más, a partir del día 5 de 
enero de 1882, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Industrias del Turrón Sirvent Pía, Socie
dad Anónima», con domicilio en Jijona (Alicante), por Orden mi
nisterial de 6 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado 
de 5 de enero de 1980), para la importación de:

— Azúcar (P. E. 17.01.10.3) y la exportación de:
— Torrones (PP. EE. 17.04.23.1/29.1/45.1).
— Peladillas (P. E. 17.04.47).
— Piñones (P. E. 17.04.58.9) y
—- Frutas glaseadas (P. E. 20.04.40).
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8148 ORDEN de 12 de febrero de 1982 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Jake, S. A.», por Orden ministerial de 
18 de febrero de 1977.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentaros en el expe
diente promovido por la firma «Jake, S. A.», en solicitud de que 
lo sea prorrogado el período de vigencia del régimen de tráfico

de perfeccionamiento activo que le fue autorizado Dor Orden mi
nisterial de 18 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 28), 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más, a partir del día 26 de 
febrero de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Jake, S. A.», con domicilio en 
Molina de Segura (Murcia), por Orden ministerial de 16 de 
febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 26). para la 
importación de azúcar (P. E. 17.01.10.3) y jarabe de glucosa de 
42“ Beaumé y 85 por 100 de extracto seco, de 1® P. E. 17.02.28.9 y 
la exportación de caramelos y chicles.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8149 ORDEN de 12 de febrero de 1982 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Hauser y Menet, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Hauser y Menet, S. A », en 
solicitud de qpe le sea prorrogado el periodo de vigencia del 
régimen de tráfico-de perfeccionamiento activo que le fue autori
zado por Orden ministerial de 17 de julio de 1675 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de agosto), prorrogada por Orden mi
nisterial de 20 de octubre de 1679 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de noviembre) y Orden ministerial de 20 de octubre de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de noviembre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por seis meses más, a partir del día 18 de febrero 
de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a la firma «Hause y Menet, S. A.», por Orden ministerial 
de 17 de julio de 1875 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
agosto), prorrogada por las Ordenes ministeriales de 20 de octu
bre de 1678 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) y 
20 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de no
viembre), para la Importación de papel couché y la exportación 
de pliegos y catálogos impresos en huecograbado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrdi, 12 de febrero da 1982—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.
Ilmo. Sr. Director general de exportación.

8150 ORDEN de 12 de febrero de 1982 por la que 
se fijan módulos contables para el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a «S.A.F.E. Neumáticos Michelín» por Orden de 
12 de febrero de 1981.

Ilmo. Sr.: La firma «S.A.F,E. Neumáticos Michelín», benefi
ciaría del .régimen de tráfico de perfeccionamiento activo -por 
Orden de 12 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» do 
13 de marzo), para la importación de fleje y chapa de acoro y 
la exportación de ruedas para comión Drop-Center, solicita le 
sean fijados módulos contables.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Fijar para el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo autorizado a «S.A.F.E. Neumáticos Michelín», con domicilio 
en Lasarte-Usúrbil (Guipúzcoa), por Orden ministerial de 12 
de febrero de 1681 («Boletín Oficial del Estado de 13 de marzo), 
los siguientes módulos contables:

1. Para el período comprendido entre el 31 de enero de 
1981 y el 30 de junio de 1981, los mismos módulos contables de 
tablecidos en la mentada Orden ministerial de 12 de febrero do 
1681 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de marzo).

2. Para el período comprendido entre el 1 de julio de 1981 
y hasta el 30 de junio de 1982, los siguientes módulos contables:

Por cada rueda de camión «Drop-Center» exportada se da
tarán en cuenta de admisión temporal, so podlán importar con 
franquicia arencelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acojan los Interesados, las si
guientes cantidades de la correspondiente materia prima:

— 30,67 kilogramos de la mercancía 2.1, y
— 29,21 kilogramos de la morcada 1, ó de la mercancía 2.2.



Como porcentajes de pérdidas en concepto exclusivo de 
subproductos, adeudablae por la P. E. 73.03.59, los siguientes:

— El 37,50 por 100 para la mercancía 2rí.
— El 3,53 por 100 para las mercancías 1 ó 2.2.

El interesado queda obligado a presentar el estudio, a que 
se refiere el apartado 2.°, d), de la citada Orden ministerial de 
12 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
marzo), antes del último día ael mes de enero siguiente.

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden ministerial de 12 de febrero de 1901 («Boletín Oficial 
del Estado», de 13 de marzo), que abora se modifica.

Lo que comunico ‘a V. I. para su conocimento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de- 1962.—P D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

8151 ORDEN de 12 de febrero de 1982 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Torras Hostench, S. A.».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Torras Hostench, S. A.», en soli
citud de que le sea prorrogado el período de vigencia del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autori
zado por Orden ministerial de 21 de mayo de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado»'.de 23 de junio).

Este Ministerio, conformándose a la informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto.-

Prorrogar por un año más, a partir del día 28 de junio de 1981, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Torras Hostench, S. A.», por Orden ministerial de 21 de 
mayo de 1979 («Boletín Oficial de! Estado» de 23 de junio), para 
la importación de papel soporte y la exportación de papeles es
tucados,

, Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1E de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

H de abril de 1981), el Director general"de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general do Exportación.

8152 ORDEN de 19 de febrero de 1982 por la que se 
autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a diversas firmas para lar importación 
de lana y fibras sintéticas y la exportación de hila
dos y tejidos de dichas materias.

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en los expe
dientes promovidos por distintas Empresas, solicitando el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de lana y fibras sintéticas y las exportaciones de hilados y 
tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas y de lana, 
fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o sin-' 
téticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por.la Dirección General de Exportación, na resuelto:

Primero.—Se autoriza a las firmas que se mencionan a conti
nuación el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de lana sucia base lavado o peinado en seco 
(PP. EE. 63.01.01 y 53.01.02), lana lavada (P. E 53.01.11) o lana 
peinada (PP. EE. 53.01.01 y 53.05.02), y fibras»sintéticas, acrili- 
cas o de poliéster, peinadas y/o teñidas (PP EE. 58.04.02 y 
50.04.03), en floca (PP. EE. 56.01.02 y 58.01.03), en cable (posi
ciones estadísticas 56.02.02 y 56.02.03), y la exportación de hila
dos y tejidos de lana, de lanas y dichas fibras sintéticas y de 
fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o sintéti
cas (PP. EE. de las partidas arancelarias 53.06, 53.07 53.10,
53.11, 50.06, 56.07).

•Gorma, S A.» (20 de junio de 1981).
«Textil Vallhonrat, S. A.» (4 de julio de 1981).
«Textil Riba, S. A.» (27 de agosto de 1981).
•Textil Dobert, S. A.» (29 de septiembre do 1981).
■Nueva Textil, S. A.» (29 de septiembre de 1981).
•Industrias del Estambre, S. A.» (1DESA) (29 de septiembre 

de 1681). v
«Salvador Casacuberta, S, A.» (29 de septiembre de 1981).
■Ginabreda y Cía., S. en C.» (29 de septiembre de 1981).
«Kaben, S - A.» (15 de noviembre de 1981).
«Textiles Ara, S. A.» (15 de noviembre de 1981).
■Textil Montagut, S. A.» (Texmont, S. A.) (15 de noviembre 

de 1981).

Segundo.—Las cantidades y calidades de lana a datar en la 
cuenta de admisión temporal o a importar con franquicia aran- 
celaría o a devolver los derechos arancelarios que se hubieran 
abonado, según el sistema a que se acoja eJ interesado, se 
determinarán de acuerdo con el artículo 8.° del- Decreto proto
tipo 972/-1964, de 5 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de po
liéster a datar, reponer o devolver, se efectuará de acuerdo con 
lo siguiente;

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidas en las manufacturas exportadas:

— IO4 kilogramos de dichas fibras en peinadas y teñidas o
— 105 kilogramos de dichas fibras en peinadas o
— 110 kilogramos de dichas fichas en floca o en cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas 
en la fabricación de los tejidos será la que.figure en los es
candallos previamente aprobados o en su caso, por la Oficina 
Textil del Ministerio de Comercio.

El beneficiario queda obligado a declarar ia naturaleza exacta 
de las fibras a importar, así como sus características principales 
(calidad, título, etc.).

Igualmente ha de declarar en la documentación de expor
tación, y por cada producto a exportar, el porcentaje en peso 
y la concreta clase y características de la primera materia 
autorizada, determinante del beneficio, que continen real
mente.

Tercero.—En el sistema de admisión. temporal el plazo para 
la transformación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será el previsto en el men
cionado Decreto 972/1904.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene dereóho las 
exportaciones realizadas, podrán 9er acumuladas en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En. el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta- autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones" que se hayan efectuado desde la fecha 
que se indica en el apartado primero (a continuación del nom
bro de la firma) hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», también podrán acogerse a los 
beneficios correspondientes, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero, 
que las exportaciones se acogen al régimen otorgado por :a 
presente Orden

2. Se haya hecho conslar, igualmente, las características de 
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el apar
tado anterior comenzarán a contarse desde ia fecha de publica
ción de esta Orden en al «Boletín Oficial de] Estado».

Quinto —Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo a Dirección General 
de Exportación si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a 
los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las normas estableci
das en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las 
normas generales del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de junio.

Séptimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Octavo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Direotor general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.


